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SAN LUIS, 17 de junio de 2026

VISTO:

El EXPE 28229/2025, en el cual obran actuaciones vinculadas a la Práctica Pre-Profesional del
estudiante Facundo Exequiel MAGALLANES, correspondiente a la carrera Ingeniería en Minas,
Plan OCD-3-6/15; y

CONSIDERANDO:

Que mediante RD-3-1232/25 se inscribió al estudiante MAGALLANES en la Práctica Pre-
Profesional que realizó en la Empresa Mina Farallón Negro - YMAD, en la provincia de
Catamarca.     

Que el Tribunal Examinador designado por RCD-3-75/24 luego de analizar el informe y la
exposición califica la Práctica Pre-Profesional con una nota de 9 (nueve).

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar con fecha 12 de junio de 2026 el informe de la Práctica Pre-Profesional
de la carrera Ingeniería en Minas, Plan OCD-3-6/15, presentado por el estudiante Facundo
Exequiel MAGALLANES, DU Nº 37779978, Registro Nº 3014613, con una calificación de 9
(nueve).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la
Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.
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